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AVISO ACCIÓN DE TUTELA SEGUNDA INSTANCIA 
Radicado Interno No. 108661 

 
Que mediante providencia calendada cuatro (04) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, con ponencia del Dr. LUIS 

BENEDICTO HERRERA DIAZ, dentro de la acción de tutela instaurada por: Jorge Luis 
Pabón Apicella Contra: Los H. Magistrados Gerardo Barbosa Castillo De La Sala De Casación 

Penal Y Francisco Ternera Barrios De La Sala De Casación Civil único No. 11001-02-30-000-

2024-00576-01. Resolvió: “PRIMERO: REVOCAR la decisión impugnada para, en su lugar, 

AMPARAR el derecho fundamental al DEBIDO PROCESO deprecado por JORGE LUIS 

PABÓN APICELLA por las razones expuestas en precedencia. SEGUNDO: DEJAR SIN 
EFECTO el auto que dictó la Sala de Casación Civil, Agraria y Rural de la Corte Suprema de 
Justicia el 30 de abril de 2024, junto con las actuaciones posteriores a dicha decisión. 

TERCERO: ORDENAR a la Sala de Casación Civil, Rural y Agraria de la Corte Suprema de 
Justicia que en un término no superior a diez (10) días, contados a partir de la notificación 

de este proveído, profiera una decisión de reemplazo en la que tenga en cuenta los 
razonamientos expuestos en esta decisión. CUARTO: COMUNICAR esta decisión a los 
interesados y a los intervinientes, en la forma prevista en los artículos 16 del Decreto 2591 

de 1991 y 5 del Decreto 306 de 1992” 
 
Por lo tanto, se ponen en conocimiento la mentada providencia a: Todas partes e 

intervinientes en el amparo radicado Nº 11001020400020240001900 que se puedan ver 
afectados con la decisión que culmine esta acción de tutela  

 
 

se fija en la página web 

https://cortesuprema.gov.co/notificaciones-sala-de-casacion-laboral-avisos/ 
de la Corte Suprema de Justicia el 10 de octubre de 2024 a las 8:00 a.m. 

Vence: el 10 de octubre de 2024 a las 5:00 p.m. 
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